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PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HABRÁN DE REGIR LA 
CONTRATACIÓN,  MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO,   DE LAS OBRAS DE “CONSTRUCCIÓN DE 
UNAS INSTALACIONES DEPORTIVAS PARA EL USO DE “SKATEBOARD”, “ROLLER” Y “BMX”, SITO 
EN  UNA PARCELA SIPS DEPORTIVO DE EL CÁÑAMO III, SITO EN EL NÚCLEO DE SAN JOSÉ DE LA 
RINCONADA.

1.  OBJETO DEL CONTRATO 

El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la ejecución de las obras o trabajos 
contemplados en el proyecto, que se señalan en el anexo I .

La  clasificación de la obra a contratar (CPV), así como el órgano de contratación serán los que se 
reflejan en el Anexo I (cuadro de características del contrato).

2. PRESUPUESTO DEL CONTRATO Y TIPO DE LICITACIÓN

Se señala como tipo máximo de licitación el importe que figura en el Anexo I “Cuadro de 
características del contrato”, que se financiará con cargo a la partida presupuestaria que asimismo se indica.

El precio del contrato es el que resulte de la adjudicación, de acuerdo con la oferta presentada por el 
adjudicatario. 

Del  precio del  contrato se excluye únicamente el  IVA,  que será repercutido en cada una de las 
facturas correspondientes al  contrato. A tales efectos,  el  contratista deberá especificar  en su oferta  como 
partida independiente y se reflejará en el contrato que se suscriba, el tipo de IVA que repercutirá sobre la Base 
Imponible en la facturación correspondiente al contrato, de acuerdo con la legalidad vigente al tiempo de la 
licitación. 

Aquellos contratistas a los que por aplicación del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido, les sea de aplicación las exenciones previstas para dicho 
impuesto,  deberán  justificar  documentalmente  encontrarse  en  esta  situación.  Esta  justificación,  deberá 
acompañar a la oferta económica. 

No obstante, el Ayuntamiento valorará en todo caso las ofertas presentadas por los licitadores, con 
exclusión del IVA.  

3.  FINANCIACIÓN

La realización de las obras se financiarán  con cargo a la partida presupuestaria indicada en el Anexo 
I (Cuadro de características)
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En el supuesto de que el presupuesto se financie con Fondos Europeos, constará en el anexo I del 
contrato el tipo de Fondo y el porcentaje de cofinanciación.“Este contrato deberá someterse a las 
Disposiciones del Tratado de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y será coherente con 
las actividades,  políticas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio 
ambiente,  debiendo promover el crecimiento,  la competitividad,  el empleo y la inclusión social,  así como la 
igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1083/2006, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen disposiciones generales 
relativas al Fondo europeo de Desarrollo Regional, al Fondo social Europeo y al Fondo de Cohesión”

4.  RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y DOCUMENTOS QUE TIENEN CARÁCTER CONTRACTUAL.

El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se regirá por RDL 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público (en adelante TRLCSP), el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente 
la Ley 30/2007, el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,  con carácter supletorio se aplicarán las restantes 
normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,  el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás 
documentos anexos, revestirán carácter contractual. Los contratos se ajustarán al contenido del presente pliego 
cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los respectivos contratos. 

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos contractuales, 
prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,  en el que se contienen los derechos y 
obligaciones que asumirán las partes del contrato. 

El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus documentos anexos o de las instrucciones o 
normas de toda índole aprobadas por la Administración que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo 
pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.

5.  PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo total previsto de ejecución será el fijado en el  Anexo I. El plazo comenzará a partir de la 
fecha del Acta de Inicio de Obras.

6.  CAPACIDAD PARA CONTRATAR

 
Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas,  españolas o extranjeras, que 

tengan plena capacidad de obrar y acrediten la correspondiente clasificación o, en su defecto, solvencia 
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económica, financiera o técnica en los términos de los artículos 62 y siguientes del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector público y, no estén afectados por ninguna de las circunstancias que enumera el art. 
60  como prohibitivas para contratar.

Asimismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su 
caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato. Las 
personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas 
dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tener de sus estatutos o reglas fundacionales, les 
sean propios.

Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresario, se estará a lo dispuesto 
en los artículos 55, 58 y 59 del TRLCSP, respectivamente.

7.  PERFIL DEL CONTRATANTE

En el perfil de contratante del órgano de contratación se publicará el presente pliego de cláusulas 
administrativas, la adjudicación provisional y definitiva del contrato, así como cualquier otro dato e información 
referente a su actividad contractual, de acuerdo con lo establecido en el art. 53 del TRLCSP 

El acceso al perfil de contratante se efectuar a través de la página web del Ayuntamiento de La 
Rinconada www  .  larinconada  .  es  

8.  PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

El procedimiento  de adjudicación del contrato será abierto pudiendo todo empresario 
interesando presentar una proposición y quedando excluida toda negociación en los términos del contrato.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más 
ventajosa,  deberá atenderse a varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato,  de 
conformidad con el artículo 150.1 de la TRLCSP, criterios reflejados en el Anexo I a este pliego.

9.  GARANTÍAS

Garantía     Provisional     

No se requiere.

Garantía     definitiva     

Esta será del 5% del precio de adjudicación, excluido el IVA, o en su caso del presupuesto base de licitación, 
según lo previsto en el cuadro de características anexo. Dicha fianza deberá constituirse por el adjudicatario 
en el plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento.
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La forma de constitución de la fianza podrá ser en cualquiera de las formas a que se refiere el art. 96 
del TRLCSP.

La garantía definitiva responderá de los siguientes conceptos: 

– De las penalidades impuestas al contratista en razón de la ejecución del contrato.

– De  las  obligaciones  derivadas  del  contrato,  de  los  gastos  originados  al  Ayuntamiento  de  La 
Rinconada por  demora del  contratista en  el  cumplimiento  de sus  obligaciones y  de los daños y 
perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la  ejecución o prestación del contrato, incluidos los 
que  se  deriven  de  cualquier  procedimiento  administrativo  o  judicial,  o  en  el  supuesto  de 
incumplimiento del mismo, sin resolución.

– De la incautación que pueda decretarse en los casos de resolución del contrato, de acuerdo con lo 
establecido en el mismo o con carácter general en la normativa aplicable al mismo.

– De cualquier cantidad  que fuese reclamada al  Ayuntamiento como consecuencia de acciones u 
omisiones del contratista en ejecución del contrato.

Al terminar el contrato, si no existieran responsabilices exigibles y, terminado, en su caso, el plazo de 
garantía, se procederá a la devolución de la fianza definitiva constituida.

10. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

1) Las proposiciones deberán presentarse en sobres cerrados y firmados por el licitador o persona 
que lo represente e indicando el nombre,  apellidos o razón social de la empresa;  debiendo 
constar en cada uno el nombre del mismo, e indicando el objeto del contrato.  En el interior de 
cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente.

2) Los sobres se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento,  sito en Plaza de España, 
núm. 6  de La Rinconada,  dando al presentador  como acreditación recibo de su presentación. 
Horario: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas; martes de 16:00 a 18:00 horas y sábados de 
9:00 a 13:00 horas. 

3) De igual modo, las proposiciones podrán ser presentadas por correo. En tal caso, el empresario 
deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar al órgano de 
contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día.

4) Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el 
órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado 
en el anuncio.

5) Transcurridos,  nos obstante diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse 
recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.
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Requisitos de las ofertas.

Las ofertas de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares,  y su presentación supondrá la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, así como el proyecto 
y del pliego de prescripciones técnicas, sin salvedad o reserva alguna.

Las ofertas serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el 
momento en que deba procederse a la apertura en público de las mismas.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición,  sin perjuicio de la admisibilidad de 
variantes o mejoras cuando así se autorice.

Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar 
a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

11.  FORMA EN QUE DEBEN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES.

Las proposiciones se presentarán en tres sobres numerados correlativamente, debiendo constar en el 
interior de cada uno,  en  hoja independiente,  su contenido,  siguiendo la numeración que se especifica a 
continuación.

En cada uno de los sobres figurará externamente:   Número  del expediente y el título del mismo, 
nombre del licitador o licitadores, persona o personas de contacto, domicilio,  teléfono y fax, a efectos de 
comunicaciones, denominación del Sobre, tal y como se indica a continuación: 

– Sobre 1: Documentación  General

– Sobre 2: Proposición Técnica.

– Sobre 3: Proposición Económica.

En  el  interior  de  cada  sobre  se  hará  constar  en  hoja  independiente  su  contenido,  enunciado 
numéricamente.
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Las ofertas podrán presentarse en castellano o en otro idioma siempre y cuando se acompañe, en 
este último caso, traducción realizada por intérprete jurado nombrado por el Ministerio de Asuntos Exteriores. 
En el caso de presentarse alguna documentación en otro idioma o lengua sin la traducción correspondiente, el 
Ayuntamiento se reserva la facultad de no considerar dicha documentación. 

CONTENIDO DEL   SOBRE     NÚMERO   1  . Título: Documentación     General  

Contendrá, de conformidad con lo que dispone el art. 146  del TRLCSP la siguiente documentación 
que,  podrán aportarse en original o mediante copias que tengan carácter de auténticas conforme a la 
legislación vigente,  a excepción de aquellos documentos que acrediten la constitución de la garantía 
provisional, que deberá ser en todo caso originales.

1) Documentos acreditativos de la personalidad jurídica: 

  Si fuese persona jurídica, mediante la presentación de escritura de constitución o modificación, 
debidamente inscrita,  en su caso,  en el Registro Mercantil,  o Registro Oficial que 
corresponda.

 Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación del D.N.I., o del documento 
que, en su caso, le sustituya reglamentariamente.

 Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del 
contrato una determinada habilitación empresarial,  se acompañará copia compulsada del 
certificado que acredita las condiciones de aptitud profesional.

 Empresas extranjeras:

 Cuando se trate de empresas no españolas de estados miembros de la Unión     Europea   o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, su capacidad de obrar se 
acreditará mediante la presentación de la certificación de estar inscritas en alguno de los 
registros que se indican en el Anexo I del RLCAP.

Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija 
una autorización especial o la pertenencia a determinada organización para poder 
prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.
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Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea deberán 
justificar mediante informe e la respectiva Misión Diplomática Permanente española, que 
se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de 
la empresa extranjera admite a vez la participación de empresas españolas en la 
contratación con la Administración y con los entes,  organismos o entidades del sector 
público, asimilables a los enumerados en el art. 3, en forma sustancialmente análogas. 
Art 55 TRLCSP.

Finalmente,  las empresas extranjeras que contraten en España presentarán la 
documentación traducida de forma oficial al castellano.  Igualmente,  dichas empresas deberán 
tener abierta sucursal en España,  con designación de apoderados o representantes para sus 
operaciones y que estén inscritas en le Registro Mercantil,  debiendo,  asimismo,  presentar 
declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden,  para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, 
con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

2) Documentos acreditativos de la representación.

Los ofertantes que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro,  o representen a una 
persona jurídica, deberán acreditar su personalidad y la representación que ostentan. Si fuese persona jurídica 
deberá presentar escritura de poder inscrita en el Registro Mercantil.  En todo caso,  el poder deberá estar 
bastanteado por el Secretario General de la Corporación.

3) Documento de compromiso de constituir una Unión Temporal de Empresas: 

En los casos en que varios empresarios concurran agrupados  en unión temporal aportarán además 
un documento, que podrá ser privado, en el que, para el caso de resultar adjudicatarios, se comprometan a 
constituirla. Este documento deberá ir firmado por el representante de cada una de las empresas y en él se 
expresará la persona a quien designan representante de la UTE ante la Administración para todos los efectos 
relativos al contrato, así como la participación que a cada uno de ellos corresponda en  la misma. 

4)  Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades para 
contratar con la Administración Pública, que incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias,  con la Seguridad Social de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de La Rinconada, conforme al modelo indicado en el Anexo III de 
este pliego,  sin perjuicio de que la justificación acreditativa del tal requisito deba presentarse,  antes de la 
adjudicación definitiva por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.
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5) Acreditación documental de la solvencia económica y financiera o profesional de la empresa o, en 
su caso, la correspondiente clasificación, en la forma prevista en el cuadro de características anexo.

6)  Acreditación de la finalidad de la empresa y de su organización.    Los licitadores deberán 
presentar la documentación que acredite debidamente que la finalidad o actividad de la persona física o 
jurídica tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas 
fundacionales. 

De conformidad con lo establecido en el art.  83  deL TRLCSP,  la acreditación de la aptitud del 
empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar representación,  habilitación profesional 
empresarial, solvencia económica y financiera, y clasificación así como la no concurrencia de prohibición para 
contratar, podrá realizarse mediante certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y empresas 
clasificadas del Estado, o en su caso de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Dicho certificado, deberá acompañarse de una declaración responsable sobre su vigencia.

7)  Trabajadores con discapacidad y promoción de la igualdad entre hombres y mujeres.

El licitador podrá aportar acreditación fehaciente de tener, en su caso, en la plantilla de sus centros 
de trabajos radicados en Andalucía un número no inferior al 2 por 100 de trabajadores con discapacidad, por 
tener un grado de minusvalía igual o superior al 33  por 100,  o haber adoptado las medidas alternativas 
previstas en el Real Decreto 364/2005,  de 8  de abril,  por el que se regula el cumplimiento alternativo con 
carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad,  todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
medidas fiscales y administrativas (BOJA de 31 de diciembre). 

Asimismo, de conformidad con la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad 
de género en Andalucía,  podrán presentar documentación acreditativa de tener la marca de excelencia o 
desarrollar medidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades,  de acuerdo con las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan

8.  Dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, en su caso.

B) EL SOBRE Nº 2. Propuesta Técnica”: Contendrá la documentación relativa a los criterios de 
valoración cuya puntuación depende de un juicio de valor indicados en el anexo I (criterios de 
adjudicación) al pliego de cláusulas administrativas particulares. 
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Contenido: Documentación del criterio nº 2 descrito en el anexo I.

C)  EL SOBRE Nº 3  “  Proposición  Económica”  :  Contendrá la documentación relativa a los 
criterios cuya valoración se efectúa mediante cifras o porcentajes resultantes de aplicar las 
fórmulas establecidas en el anexo I (criterios de adjudicación)  al pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 

En la proposición económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y 
cánones de cualquier  índole que sean de aplicación,  así  como todos los gastos que se originen para el 
adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.

Cada licitador solamente podrá presentar una proposición económica.

Contenido: Anexo II relativo al criterio nº 1  y  documentos  acreditativos  del  criterio  núm.  3 
incluidos en el Anexo I (criterios de adjudicación).

12.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Los criterios de adjudicación serán los determinados en el cuadro de características anexo. 
 

13.   CONFIDENCIALIDAD.

Sin perjuicio de las disposiciones del Texto Refundido de la Ley de Contratos del  Sector Público 
relativas a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los 
licitadores, éstos podrán designar como confidencial parte de la información facilitada por ellos al formular las 
ofertas, en especial con respecto a los secretos técnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las 
mismas. Los órganos de contratación no podrán divulgar esta información sin su consentimiento.

14.  REVISIÓN DE PRECIOS

El precio del presente contrato será revisable sólo si expresamente se establece en el Cuadro de 
Características anexo. El precio se revisará por anualidades, según el IPC del año inmediatamente anterior y 
previa petición del adjudicatario. 

15.  APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN, MESA DE CONTRATACIÓN Y COMITÉ DE EXPERTOS

La composición de la Mesa de Contratación será la indicada en el cuadro de características del 
contrato, cuyos miembros serán designados de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
segunda, apartado 10 del TRLCSP.
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Cuando en la licitación se atribuyan a los criterios  cuantificables, mediante un juicio de valor, una 
ponderación superior a los criterios de evaluación automática,  la valoración de los primeros se realizará 
conforme a lo establecido en el art. 150.2 deL TRLCSP, en una primera fase de valoración de las ofertas, 
por un Comité constituido por un mínimo de tres expertos o un organismo técnico cualificado.

Actuación             de             la             Mesa             de             Contratación  

Apertura del sobre núm. 1

Al tercer día hábil  siguiente a la terminación del plazo de presentación de proposiciones,  salvo 
que alguna oferta presentada por correo,  debidamente anunciada con carácter previo,  no haya tenido 
entrada en el Registro General del Ayuntamiento, la Mesa de Contratación procederá a la calificación de la 
documentación general presentada por los licitados en los sobres 1,  en sesión no pública.

Inmediatamente,  en sesión ya pública,  el Presidente de la Mesa procederá a anunciar los 
licitadores admitidos, los excluidos,  por contener defectos insubsanables, la documentación aportada por 
los mismos y aquellos cuya documentación tuviere defectos subsanables que dispondrán de un plazo de 3 
días hábiles para la subsanación de los mismos. El plazo comenzará a computar a partir del día siguiente 
a la fecha de envío por correo electrónico de la comunicación de subsanación.

Solo se procederá a la apertura del sobre 2 de los licitadores admitidos,  si la Mesa no hubiere de 
efectuar requerimientos de subsanación de deficiencias a ningún licitador. En cualquier caso,  la apertura 
de las proposiciones del sobre 2, si se hace en fecha distinta a la indicada para la apertura del sobre 1, se 
comunicará en el perfil del contratante con al menos 24 horas de antelación.

Apertura del sobre núm. 2

A continuación en acto público, se realizará la apertura del sobre núm. 2 de aquellas empresas que 
continúen en el procedimiento y procederá a la valoración de los criterios de adjudicación cuya ponderación 
dependa de un juicio de valor.

 La valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor corresponderá, en 
los casos en que proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente los criterios 
evaluables de forma automática, a un comité de expertos. En otro caso, la valoración corresponderá a  un 
órgano técnico especializado, designado por la Mesa de Contratación.

El informe deberá ser emitido en un plazo de tres días, a contar desde el siguiente al de la apertura 
del sobre núm. 2. 

Apertura sobre núm. 3 

Con anterioridad al acto de apertura de las proposiciones deberán haber sido entregado el informe 
sobre los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor a la secretaría de la Mesa de contratación. 
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Al día siguiente hábil a la entrega del informe técnico de valoración de los criterios incluidos en el 
sobre núm 2,  en acto público,  por la presidencia de la Mesa de Contratación,  se procederá a manifestar el 
resultado de la calificación de los documentos, con expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazas 
y causa o  causas de inadmisión de estas últimas, dándose a conocer la ponderación asignada  a los criterios 
dependientes de un juicio de valor.

A continuación,  procederá a la apertura del sobre 3,  y valorará las ofertas presentadas, así como 
los criterios  de valoración evaluables mediante la aplicación de fórmulas,  bien en el mismo acto público o 
interrumpiendo éste el tiempo mínimo necesario para realizar los cálculos correspondientes. Se reanudará, 
en este caso,  el acto público dándose cuenta de la valoración de las ofertas económicas y la puntuación 
global de todas las ofertas, y de acuerdo con la misma, formulará la propuesta de adjudicación al órgano de 
contratación, indicando el orden de preferencia para la adjudicación.

Si alguna de las ofertas pudiera ser considerada desproporcionada o anormal, aplicando los criterios 
establecidos  en el anexo 1 a este pliego, el licitador afectado tendrá derecho al trámite de audiencia del art. 
152.3 del TRLCSP, por un plazo máximo de 3 días hábiles. Mediante informe técnico posterior a dicho trámite 
se determinará si existe posibilidad real de ejecución del contrato con la oferta presentada.

Le Mesa de Contratación podrá requerir los informes técnicos pertinentes, si lo considera oportuno, 
previa a la formulación de la propuesta de adjudicación. Este informe, junto con la documentación, se elevará 
a la Mesa de Contratación.

La Mesa de Contratación podrá rechazar las proposiciones que no se ajusten a los modelos 
anexos a estos pliegos de cláusulas administrativas particulares,  así como aquellas que adolezcan de 
algunos de los defectos previstos en el artículo 84  del Reglamento General de la Ley de Contratos del 
Sector Público.

16.  ADJUDICACIÓN

El órgano de contratación clasificará, por orden decreciente las proposiciones presentadas  y que 
no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales, conforme estable el anexo I al presente pliego. 
Para realizar dicha clasificación, atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el pliego pudiendo 
solicitar para ello cuantos informes técnicos estime pertinentes. Cuando el único criterio a considerar sea el 
precio, se entenderá que la oferta económicamente más ventajosa es la que incorpora el precio más bajo.

En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas, como las más ventajosas desde 
el punto de vista de los criterios que sirven de base para la adjudicación, tendrán preferencia de adjudicación, 
siempre que hayan presentado la documentación acreditativa, cualesquiera de las siguientes empresas:

- Empresas con trabajadores con discapacidad conforme a lo señalado en la cláusula 9.2.1.1.h).
- Empresas que tengan la marca de excelencia o desarrollen medidas destinadas a lograr la 

igualdad de oportunidades.
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El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente 
más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que 
hubiera recibido el requerimiento presente la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de haber constituido la garantía definitiva por un importe del 5% del 
presupuesto de adjudicación.

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio del 
mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio 
modificado, en el plazo de quince días contados desde la fecha en que se notifique al empresario 
el acuerdo de modificación. 

La devolución o cancelación de la garantía definitiva se realizará una vez producido el vencimiento 
del plazo de garantía señalado en el anexo I, y cumplido satisfactoriamente el contrato, o resuelto 
éste sin culpa del contratista.

b) Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración responsable de no estar 
obligado a presentarlas.  Esta certificación podrá obtenerse en la forma establecida en el Real 
Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado,  con las modificaciones 
introducidas por el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, y de acuerdo a la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos

c) Certificación positiva, expedida por el Ayuntamiento de La Rinconada, justificativa de la inexistencia 
de deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo o, en el caso de contribuyentes contra los 
que no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en período voluntario. 

d) Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social,  de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social,  o declaración 
responsable de no estar obligado a presentarlas.

e)    Autorización al Ayuntamiento de La Rinconada para recabar certificaciones de estar al corriente con 
        la  Agencia Tributaria y Seguridad Social. (Anexo V y VI).

Si en el plazo anteriormente señalado no se recibiese la documentación o el licitador no justificase 
que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias, el órgano de contratación, previo informe de 
la unidad administrativa de tramitación del contrato, acordará la adjudicación  a favor del licitador siguiente 
por el orden establecido en el Acta de la Mesa de Contratación.

Por el órgano de contratación se procederá a adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación anteriormente señalada. 
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La adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los candidatos o licitadores y, 
simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante.

Transcurridos tres meses desde que se firme el acuerdo de adjudicación, sin requerimiento previo, 
el Ayuntamiento podrá destruir la documentación presentada por los licitadores que no la hubieran retirado. 
Hasta dicho momento y, durante dicho plazo de tres meses, podrán los licitadores solicitar la devolución de 
la documentación aportada,  a excepción de la oferta económica,  siendo de su cargo los costes que se 
ocasionen.

17.  FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

Antes de la formalización del contrato,  el adjudicatario deberá acreditar ante el órgano gestor 
haber abonado el importe total de los anuncios de licitación y,  en su caso,  el de la publicación en otros 
medios de difusión, dentro de los límites máximos de posible repercusión establecidos en el anexo I.

El contrato se formalizará en documento administrativo  dentro del plazo de quince días hábiles 
siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores. El incumplimiento del 
plazo  establecido  para  la  formalización  del  contrato,  podrá  conllevar  la  aplicación  de  la  penalidad 
correspondiente.

Simultáneamente con la firma del contrato, deberán ser firmados por el adjudicatario el Pliego de 
Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  que  revisten  carácter 
contractual.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los 
correspondientes gastos.

En el supuesto de resultar adjudicataria una Unión Temporal de Empresarios,  deberá estar 
constituida mediante escritura pública y designar representante o apoderado ante el Ayuntamiento,  así 
como presentar el correspondiente C.I.F.

18.  EJECUCIÓN DEL CONTRATO

18.1   Responsable     del     contrato  

La realización de los trabajos se efectuará bajo la coordinación,  supervisión y control de un 
Responsable del contrato designado por el órgano de contratación,  y que será a todos los efectos el 
responsable de la Administración frente al contratista.

Con carácter general serán funciones del Responsable del contrato,  además de las establecidas por 
Ley,  las derivadas de la coordinación de los trabajos,  así como la comprobación y vigilancia de los 
términos establecidos en el contrato.
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A estos efectos, durante la ejecución del contrato, el Responsable podrá inspeccionar las obras durante 
su  ejecución cuantas veces considere necesario y solicitar la información que estime oportuna para el 
correcto control del trabajo. 

Con dicha finalidad el Responsable del contrato tendrá libre acceso a las obras quedando el contratista 
obligado a facilitar la visita así como los medios necesarios para la realización de las actuaciones 
pertinentes. 

Tanto el Responsable del contrato como la Dirección Facultativa de las obras tendrán acceso 
igualmente al Libro de Subcontratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley reguladora 
de la subcontratación en el Sector de la Construcción (LRSSC).

El contratista aportará cuanta documentación y precisiones le sean requeridas por el órgano de 
contratación durante la ejecución del contrato. Cuando el contratista,  o personas de él dependientes, 
incurran en actos u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el órgano 
de contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen 
orden en la ejecución de lo pactado.

El Responsable del contrato podrá ordenar la apertura de catas cuando sospeche la existencia de 
vicios ocultos de construcción o haberse empleado materiales de calidad deficiente. De confirmarse la 
existencia de tales defectos, serán de cuenta del contratista los gastos derivados del reconocimiento y 
subsanación.  En caso contrario,  el  Responsable certificará la indemnización que corresponde a la 
ejecución y reparación de las catas, valoradas a los precios unitarios del proyecto. 

Asimismo podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades de obra y que se 
recaben los informes específicos que en cada caso resulten pertinentes, siendo a cargo del contratista 
los gastos que por estas operaciones se originen. 

18.2   Actuaciones     previas     al     inicio     de     las     obras  .      

18.2.a.   Plan     de     seguridad     y     salud     en     el     trabajo  .

El Plan de Seguridad y Salud en el trabajo,  cuando fuere exigible,  redactado por técnico con la 
titulación exigida legalmente y suscrito por la empresa adjudicataria,  deberá ser presentado a la 
Administración en el plazo máximo de 15  días naturales desde la fecha de notificación de la 
adjudicación definitiva, al objeto de que pueda ser aprobado por ésta previamente al inicio de la obra. 
Dicha aprobación es requisito imprescindible para que la obra pueda comenzar. 

El incumplimiento del plazo y como consecuencia de ello la imposibilidad de aprobar el plan,  no 
impedirá la comprobación del replanteo ni la autorización del inicio de la obra, si bien éstas no podrán 
comenzar efectivamente sin la citada aprobación del plan.  En este supuesto,  el plazo contractual 
empezará a partir de la firma del acta de comprobación del replanteo y la autorización del inicio de las 
obras, en la que se dejará constancia de los extremos mencionados.
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Con independencia de lo anterior, el incumplimiento del mencionado plazo de presentación supondrá 
una penalización diaria de 1  euro por cada 5.000,00 euros del precio del contrato,  que será 
descontado, en su caso, en la primera certificación.  

El contratista vendrá obligado a recoger en el Plan de Seguridad y Salud todas las medidas y 
elementos necesarios para cumplir lo estipulado al respecto por la legislación vigente sobre la 
materia,  por las normas de buena construcción y por las especificaciones y prescripciones 
recogidas en el Estudio de Seguridad y Salud, sin que tenga derecho a recibir más importe que el 
fijado en el Estudio de Seguridad y Salud afectado de la baja de adjudicación, en su caso. 

18.2.b  . Seguros  .       

Se aportarán, además de las pólizas correspondientes, copia del recibo del pago de la prima en vigor 
para cada una de las pólizas, siendo responsabilidad del Contratista mantener las coberturas en vigor y al corriente 
de pago de primas durante todo el periodo de duración de ejecución y/o mantenimiento del Contrato objeto de este 
procedimiento. 

Para cubrir los riesgos a su cargo, el Contratista, antes del inicio de las obras, contratará y mantendrá 
durante la  ejecución del contrato a su costa los siguientes contratos de seguros:

A)  Seguro de Responsabilidad Civil General por daños a terceros que garantice la actividad objeto de 
este contrato.
 
 En el Seguro de Responsabilidad Civil General figurarán como asegurados tanto el Contratista como el 
Ayuntamiento de La Rinconada.

 
En caso de intervenir en los trabajos subcontratistas, se han de hacer extensibles las coberturas a los citados 
subcontratistas. 
 
En caso de arrendamiento de maquinaria pesada, con conductor, incluir daños a conducciones subterráneas y/o 
aéreas y/o contaminación accidental. 
 

B)  De accidentes de trabajo y seguros sociales de su personal, conforme a la legislación en vigor. 

C) De daños que puedan sufrir las obras realizadas y en curso de realización, durante el período de 
construcción y de garantía, por medio de la contratación de Póliza Todo Riesgo de Construcción, incluyéndose las 
coberturas siguientes: 
 

1. Daños derivados de riesgos de incendio, rayo, explosión, robo, expoliación, mantenimiento jardinería, 
impacto, impericia, negligencia, actos vandálicos y malintencionados, riesgos de la naturaleza, y cualquier otro 
riesgo no mencionado. 
 

2. Garantías adicionales derivadas de:
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•  Error de diseño, riesgo del fabricante. 
•  Gastos por desescombro, demolición, medidas adoptadas por la Autoridad, etc. 
•  Daños a bienes preexistentes. 
 

En la recepción de la obra, deberá acreditarse que la póliza tiene vigencia durante un año más, contado 
desde la  fecha de recepción  y que la prima correspondiente se encuentra totalmente pagada.

La  Administración  podrá proceder  a  la  suspensión  del  pago de  certificaciones y,  en  el  caso de  la 
recepción, a la suspensión del cómputo del plazo de garantía, hasta tanto el contratista acredite el cumplimiento de 
esta obligación, sin que dicho periodo de suspensión sea computable a efectos de indemnización por demora en el 
pago de las certificaciones o liquidación.

D) Cualquier otro Seguro Obligatorio que sea  exigible por la legislación vigente para el desempeño de la 
actividad objeto de este contrato, así  como copia del recibo de prima en vigor, siendo responsabilidad del 
Contratista mantener las  coberturas en vigor y al corriente de pago de primas durante todo el periodo de duración 
de  ejecución y/o mantenimiento del Contrato objeto de este procedimiento. 

En la recepción de la obra, deberá acreditarse que la póliza tiene vigencia durante un año más, contado 
desde la  fecha de recepción  y que la prima correspondiente se encuentra totalmente pagada.

La Administración podrá proceder a la suspensión del pago de certificaciones y,  en el caso de la 
recepción, a la suspensión del cómputo del plazo de garantía, hasta tanto el contratista acredite el cumplimiento 
de esta obligación, sin que dicho periodo de suspensión sea computable a efectos de indemnización por demora 
en el pago de las certificaciones o liquidación.

18.3.   Maquinaria  ,   medios     auxiliares  ,   personal  ,   mano     de     obra     y     subcontratas  .  

En el plazo de 30 días desde la formalización del contrato, el contratista presentará a la Administración 
relación detallada de los siguientes extremos:

a)  Maquinaria,  medios auxiliares,  servicios,  instalaciones y construcciones provisionales que se 
habrán de emplear en la ejecución de los trabajos.

b) Relación numerada, por  oficios y categorías, del personal que pondrá al servicio de las obras.

c)  Partes de la obra a realizar mediante subcontratas,  con indicación del presupuesto de las 
mismas, a los efectos previstos en el artículo 210 de la LCSP.

A estos efectos,  en la oficina de obras deberá existir un Libro de Subcontratación en el que la 
empresa constructora mantenga permanentemente actualizada la relación de subcontratistas y las 
partidas con ellos contratadas.

d) La persona designada como Jefe de Obra tendrá capacidad para representar a la empresa en 
todo cuanto se refiera a la ejecución de la obra y quedará adscrito permanentemente a la misma 
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con dedicación plena durante el tiempo de ejecución de las obras, debiendo permanecer durante 
las horas de trabajo a pie de obra.

18.4.   Acta     de     comprobación     de     replanteo     e     inicio     de     las     obras  .

Se  procederá a efectuar la comprobación del replanteo en el plazo máximo de un mes desde la 
formalización del contrato salvo que en el anexo I se hubiese consignado uno menor, según lo previsto en 
el artículo 229 del TRLCSP, autorizándose, en su caso, el inicio de las obras.

En los casos en que en el citado anexo se establezca que la tramitación es urgente, la comprobación del 
replanteo y el inicio de las obras deberán realizarse a partir de la adjudicación definitiva del contrato, 
aunque no se haya formalizado el correspondiente documento público o contrato administrativo, siempre 
que se haya constituido la garantía definitiva correspondiente.

18.5.   Dirección     Facultativa     e     inspección     de     las     obras  . 

a)  La Dirección Facultativa de la obra, que incluye la Dirección de la Obra, la Dirección de la Ejecución de 
la Obra y la Coordinación de la Seguridad en la Obra,  podrá ser desarrollada directamente por los 
servicios técnicos de la Administración o por técnicos por ella contratados.

La Dirección Facultativa será responsable de que éstas se lleven a cabo con estricta sujeción al proyecto 
aprobado y que las mismas se realicen dentro de los plazos establecidos.

La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su ejecución, alteraciones en las 
unidades de obra sin autorización previa del órgano de contratación. Así mismo, en caso de discordancias 
entre los documentos del proyecto,  tampoco podrá adoptar decisión alguna que pueda implicar la 
introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado, estándose a estos efectos a lo dispuesto en la 
cláusula 23 del presente pliego. 

La realización por el contratista de alteraciones en las unidades de obra sin autorización previa de la 
Administración contratante,  aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección 
Facultativa,  no generará obligación alguna para la Administración,  quedando además el contratista 
obligado a rehacer las obras afectadas sin derecho a abono alguno,  todo ello sin perjuicio de las 
responsabilidades que la Administración pudiera exigir a ambos por incumplimiento de sus respectivos 
contratos.

En la oficina de obras deberá existir un Libro de Órdenes,  un Libro de Incidencias y un Libro de 
Subcontratación,  así como la documentación necesaria para el desarrollo de las obras,  en el que la 
Dirección Facultativa de la obra haga constar, por escrito, las instrucciones que, periódicamente y para el 
mejor desarrollo de aquéllas formule al contratista.

La dirección de las obras tendrá acceso al Libro de Subcontratación,  conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8.1 de la LRSSC.
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b) Incumbe a la Administración, a través del Responsable del Contrato, ejercer de manera continuada y 
directa la coordinación, supervisión, control y seguimiento del contrato. 

c) El contratista facilitará a la Administración, sin coste adicional alguno, la asistencia profesional de sus 
propios expertos, ya sea para presentaciones, reuniones explicativas o de información o para aclaración 
de dudas que se puedan plantear en relación con la realización de las obras.

18.6.   Prescripciones     para     la     ejecución     de     las     obras  .      

18.6.a.   Obligaciones     laborales  ,   sociales     y     económicas     del     contratista  . 

El personal adscrito por el contratista a la prestación objeto del contrato, no tendrá ninguna relación 
laboral con la Administración,  bajo ningún concepto,  dependiendo exclusivamente del contratista,  el 
cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario respecto del mismo.

El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral,  de 
seguridad social,  de Seguridad y Salud laboral por lo que vendrá obligado a disponer las medidas 
exigidas por tales disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine.

En general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por su carácter de 
empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o 
de otro tipo, existente entre aquél, o entre sus subcontratistas y los trabajadores de uno y otro, sin que 
pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsabilidad 
que por incumplimiento de alguna de ellas pudieran imponerle los organismos competentes. A tal 
efecto, el contratista queda obligado a aportar conjuntamente con la certificación de obra mensual, 
justificación documental de la afiliación y alta en la seguridad social de los trabajadores adscritos a la 
obra, de conformidad con el art. 5 del RDL 5/2011 de 29 de abril.

El  Ayuntamiento podrá solicitar durante el periodo de ejecución de obra certificaciones de estar al 
corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social; a tal efecto la empresa adjudicataria 
autorizará al órgano de contratación para solicitar dichos documentos a los órganos correspondientes. 
(anexo V y VI).

En cualquier caso,  el contratista,  indemnizará a la Administración de toda cantidad que se viese 
obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas,  aunque ello le venga 
impuesto por resolución judicial o administrativa. 

Igualmente, si de la documentación aportada o recabada se  dedujera que el contratista no se halla al 
corriente  con la Seguridad Social o Agencia Tributaria, la Administración podrá optar indistintamente, 
en la forma y condiciones establecidas en el art. 212 de la TRLCSP, por la resolución del contrato con 
pérdida de garantía definitiva o por la imposición de las penalidades establecidas en el citado artículo.

18.6.b.   Ensayos     y     análisis     de     materiales     y     unidades     de     obra  .

1. La Administración designará, de entre las tres propuestas presentadas por el contratista de la obra, 
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a la entidad pública o privada que haya de subcontratar la empresa adjudicataria de la obra,  a los 
efectos de los ensayos, controles, pruebas y análisis previstos en esta cláusula.

Las empresas propuestas por el contratista de la obra para la realización de los ensayos y análisis no podrán 
ser empresas vinculadas al mismo,  deberán estar acreditadas conforme al Decreto 67/2011, de 5 de abril, 
reguladora del Control de Calidad de la construcción y obra pública.

2. El control de calidad de la obra incluirá:

a) El de aquellos materiales, elementos o unidades de obra sujetos a normas o instrucciones de 
obligado cumplimiento promulgadas por la Administración que versen sobre condiciones u 
homologaciones que han de reunir los mismos. 

Los costes de ejecución de los ensayos,  análisis,  pruebas o controles preceptivos para verificar 
tales condiciones, se considerarán incluidos en los precios recogidos en el proyecto y de acuerdo 
con el presupuesto desglosado, en su caso, a tales efectos, en el programa de control de calidad 
que figure en el proyecto aprobado.

b) Aquellos otros controles y análisis que no vengan impuestos por norma alguna, pero que estén 
incluidos en el Plan de Control de Calidad del Proyecto aprobado, o que la Dirección Facultativa o 
el Responsable del Contrato estimen pertinentes, hasta un límite máximo del 1% del presupuesto 
de ejecución material de la obra vigente en cada momento o del porcentaje que, en su caso, la 
empresa constructora hubiese ofertado como mejora en la licitación,  los cuales abarcarán los 
siguientes conceptos:

b.1.)  Los ensayos no obligatorios que la Dirección Facultativa o el Coordinador del trabajo 
estimen pertinentes.

b.2.) El Control de Calidad de ejecución de las obras e instalaciones.
b.3.) El Control de Calidad y Seguimiento del Plan de Seguridad y Salud.

El Control de Calidad de las actuaciones reflejadas anteriormente se recogerá en informes 
mensuales donde se indicarán las incidencias detectadas que pueda afectar a la ejecución de la 
obra proyectada.  Al citado informe mensual se adjuntará copia de toda la documentación 
generada.

Los ensayos establecidos en los apartados anteriores, que por cualquier circunstancia no sean 
realizados y abonados por el contratista, podrán ser ejecutados por la Administración y su 
importe deducido de las certificaciones mensuales correspondientes. 

3. En cualquier caso, los gastos de ensayos destinados a información, verificación o comprobación de 
unidades de obra mal ejecutadas por la empresa contratista de las obras, serán abonados por ésta 
en su totalidad, sea cual sea su importe, siendo el mismo a cuenta del contratista. 

Si por cualquier circunstancia los ensayos establecidos en el párrafo anterior no son realizados y 
abonados por el contratista de la obra,  éstos podrán ser ordenados por la Dirección Facultativa, 
previa autorización de la Administración,  y su importe será deducido de las certificaciones de obra 
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mensuales correspondientes. 

18. 6.c.   Oficina     de     la     empresa     y     de     obras  .      

Dentro del perímetro de la obra,  salvo autorización expresa de la Administración en otro sentido, 
deberá ubicarse una Oficina para el Jefe de Obra,  sus auxiliares y personal técnico,  debiendo 
conservar en ella copia autorizada de los documentos contractuales del proyecto o proyectos base del 
contrato,  los Libros de Órdenes,  Incidencias para el control y seguimiento del plan de Seguridad y 
Salud en las Obras, el de Subcontratación, el Plan de Seguridad y Salud, y cuanta documentación sea 
asimismo necesaria para el correcto desarrollo de la ejecución de las obras.

18.6.d. Señalización     de     la     obra   .       

1. El contratista vendrá obligado, en su caso, a realizar las siguientes  actuaciones de señalización:

a.1) Adquisición, colocación y conservación durante el período de ejecución de los carteles de 
obras, en  lugares que sean determinados por la Administración.

Las dimensiones, texto y número de carteles serán determinados en cada caso concreto por la 
Administración, en función de las características y emplazamiento de la obra.

Cualquier otro cartel que se coloque por el contratista durante la ejecución de las obras deberá 
contar con la autorización previa de la Administración, y ser de menores dimensiones y estar 
colocado en posición inferior respecto de los carteles de obras,  pudiendo la Administración 
reclamar en cualquier momento la retirada o reubicación de cualquier cartel que no se ajuste a 
los mencionados requisitos.

Para el abono de la primera certificación será necesario la presentación de la documentación 
acreditativa de la colocación de los mencionados carteles de obra.

a.2) Adquirir e instalar las señalizaciones de obras, establecidas en el Proyecto y en el Plan de 
Seguridad y Salud aprobados por la Administración, así como las exigidas por las disposiciones 
vigentes, que sean necesarias para la correcta ejecución de las mismas.

2. Tanto los carteles de obras como cualquier otro que se hubiese colocado, así como la señalización 
que no forme parte definitiva de la propia obra,  deberá ser retirada una vez finalizadas éstas y con 
anterioridad a la recepción de las mismas, debiendo contar a estos efectos con la autorización previa 
de la Dirección Facultativa. En los supuestos de actuaciones con financiación europea por fondos de 
cohesión, deberá procederse a su retirada  coincidiendo con la finalización del período de garantía de 
las mismas.

3. Los costes de las actuaciones de señalización contemplados en esta cláusula, en el caso de que no 
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se encuentren desglosados en el presupuesto del proyecto licitado,  se consideran incluidos en los 
gastos generales del proyecto de obra licitado y por consiguiente en la oferta económica presentada. 
Así mismo se consideran incluidos los costes de las obras que sean necesarias para la correcta 
colocación de dicha señalización.

18.6.d.   Obligación     de     sigilo  .      

El adjudicatario estará obligado a guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo 
públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato o de los que tenga conocimiento con 
ocasión del mismo, no pudiendo, por tanto, proporcionar información a terceros sobre la materia objeto 
del contrato, ni permitir el acceso a la obra con dicha finalidad, a no ser que cuente a estos efectos 
con la previa autorización de la Administración.

El adjudicatario no podrá, sin previa autorización escrita de la Administración, publicar noticias, dibujos 
ni fotografías de las obras, ni autorizar a terceros su publicación.

El incumplimiento de las obligaciones anteriormente reseñadas se establece expresamente como 
causa de resolución del contrato.

La Administración se reserva el derecho de hacer,  editar,  proyectar y,  en cualquier forma,  explotar 
directa o mediante acuerdos con terceros cuantos reportajes fotográficos, audiovisuales y de todo tipo 
crea oportunos de las obras que ejecute el adjudicatario.

19.  OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.   

A.  Se llevará un Libro de Altas y Bajas del personal técnico y cualificado. Cada vez que se produzca una 
baja o alta deberá comunicarse al Responsable de la obra para su  conformidad. La no intervención de cualquier 
persona comprometida facultaría al Ayuntamiento para resolver el Contrato por causa imputable al  Contratista. No 
obstante, el Ayuntamiento podrá optar por exigir al Contratista la adscripción inmediata a los trabajos de otro 
técnico o especialista de similares características. Al efecto, el Contratista deberá formular la correspondiente 
propuesta acompañando los datos profesionales y las referencias que permitan juzgar su preparación, capacidad y 
experiencia. 

Igualmente, el Ayuntamiento  podrá exigir la sustitución de cualquier técnico o persona que no desarrolle 
los trabajos debidamente, sin que el ejercicio o no de esta facultad exima al Contratista de ejecutar el objeto del 
Contrato a satisfacción. 

B.  Al estar la presente actuación financiada por Fondos Europeos, del contratista beberá cumplir con la 
normativa europea de publicidad de la fuente financiera (Reglamento (CE) nº 1974/2006 del la Comisión de 15 de 
diciembre de 2006,  pudiéndose realizar ésta por medio de vallas y/o carteles , conforme a la normativa citada, sin 
coste alguno para el Ayuntamiento. 
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C.  El  contratista  deberá  adoptar  y  mantener  actualizado  un  Plan  de  Emergencias  para  afrontar 
situaciones de riesgos, accidentes o de emergencia (incendio, derrumbamiento, etc.) en la zona de  obras, que 
deberá entregar al Ayuntamiento  y a la Dirección de las Obras, y mantener permanentemente actualizado.

20.  OBLIGACIONES ECONÓMICAS DEL CONTRATISTA  

Corresponderán y serán a cargo del Contratista adjudicatario: 

A)  La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier información, tanto oficiales como 
particulares, que se requieran para la realización de la ejecución contratada. 

B)  Será de cuenta del Contratista indemnizar o responder de todos los daños que se causen, por cualquier  acción 
u omisión, tanto al  Ayuntamiento como a terceros, como consecuencia de las operaciones que requiera  la 
ejecución del contrato, aunque ello le venga impuesto por resolución judicial o administrativa.

C)  Los costes de reparación de defectos, tanto durante el periodo de construcción como durante el periodo de 
garantía. 

D)  Los costes derivados de las penalizaciones, ya sea por incumplimientos de calidad o por incumplimientos  de 
plazo, establecidas en cualquier cláusula del presente pliego. 

E)  Los costes derivados de las pólizas de seguros. 

F)  Cualesquiera otros gastos a que hubiera lugar para la realización del objeto del contrato, incluidos los fiscales, 
tasas y gravámenes, según las disposiciones vigentes, conforme al presente Pliego y el PPTP.  

G)  En relación con los Subcontratistas y Suministradores, las condiciones de pago que el Contratista acuerde con 
ellos tendrán la única limitación de que los plazos y condiciones de pago no serán más desfavorables que los 
señalados, para el pago por el Ayuntamiento al Contratista, en el Anexo I de este Pliego. 

21.  PAGO DEL PRECIO

1.  El contratista tendrá derecho al abono de la obra que realmente ejecute con estricta sujeción al 
proyecto aprobado, en los términos establecidos en el TRLCSP y en el presente pliego. 

El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta por acopio de materiales y por 
instalaciones y equipos,  con los límites y requisitos establecidos en los artículos 171  y 172  del RGLCAP, 
debiendo asegurarse los referidos pagos mediante la prestación de garantía. 

2. A los efectos del pago de la obra ejecutada, de conformidad con lo establecido en el artículo 232 de 
la LCSP,  la Dirección Facultativa expedirá,  con la periodicidad que se establece en el anexo I,  las 
certificaciones comprensivas de la obra ejecutada durante dicho periodo de tiempo,  cuyos abonos 
tendrán el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en 
la medición final y sin suponer,  en forma alguna,  aprobación y recepción de las obras que 
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comprenden.

En cualquiera de los casos la última certificación se presentará en el mes que efectivamente hayan 
finalizado las obras. 

La Dirección Facultativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 147 a 150 del RGLCAP, 
realizará, con la antelación necesaria, las actuaciones que correspondan para que el informe detallado 
del estado de las obras, la correspondiente relación valorada a origen y, cuando así proceda por su 
periodicidad,  las certificaciones de obra y de dirección obren en poder de la Administración y del 
contratista con anterioridad al día 10 del mes siguiente al que correspondan. 

La audiencia al contratista sobre la documentación expresada en el párrafo anterior se efectuará de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 del RGLCAP. 

Conforme a los plazos establecidos en los artículos 149 y 150 del RGLCAP y a los indicados en los 
párrafos anteriores, se considerará como fecha de expedición de las certificaciones de obras o de los 
correspondientes documentos que acrediten la realización total o parcial del contrato,  a los efectos 
previstos en el apartado 4  del articulo 200  de la LCSP,  el décimo día del mes siguiente al que 
correspondan, todo ello sin perjuicio de que, en su caso, sean de aplicación lo previsto en los artículos 
144.4 y 152 del RGLCAP, así como todos aquellos supuestos previstos en el presente pliego en los 
que el Director Facultativo puede,  en su caso,  no dar curso a las certificaciones sin derecho a 
intereses de demora por retraso en el pago de estas certificaciones.

3.  El procedimiento para la medición y valoración de las obras que se certifiquen se realizará de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 147 y 148 del RGLCAP. 

Los criterios técnicos a seguir para la medición de las distintas unidades de obra atenderán a los 
fijados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del proyecto aprobado por la 
Administración o,  en su defecto,  a los indicados en los epígrafes de cada unidad de obra en el 
documento de precios unitarios descompuestos del Proyecto. 

4. Igualmente, la Dirección Facultativa deberá redactar, cuando proceda, el presupuesto adicional por 
revisión de precios. 

22.  PLAZOS Y PENALIDADES ADMINISTRATIVAS

1.  El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del Programa de Trabajo que presente y apruebe 
el Órgano de Contratación.

2.  La constitución en mora por el contratista no precisará intimación previa por parte de la 
Administración.
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Si se incumplieran los plazos parciales establecidos en el Programa de Trabajo,  la Administración 
podrá optar indistintamente,  en la forma y condiciones establecidas en el art.  212  de la TRLCSP,  por la 
resolución del contrato con pérdida de garantía definitiva o por la imposición de las penalidades establecidas 
en el citado artículo.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho la 
Administración por daños y perjuicios originados por  la demora del contratista.

Si el retraso fuera por motivos no imputables al contratista se estará a lo dispuesto en el art. 213.2 de 
TRLCSP.

3.  El anexo I podrá incluir penalidades para el caso de  cumplimiento defectuoso de la prestación 
objeto del mismo o para el supuesto de incumplimiento de los compromisos o de las obligaciones esenciales 
de ejecución del contrato que se hubiesen establecido conforme a los artículos 64.2 y 118.1 de la LCSP. Estas 
penalidades serán proporcionales a la gravedad del cumplimiento, y su cuantía no podrá ser superior al 10% 
del presupuesto del contrato.

Par la imposición de este tipo de penalidades se sustanciará un procedimiento en el que 
necesariamente tendrá lugar trámite de alegaciones al contratista.

23.  MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS.

El contrato a que se refiere el presente pliego tiene por objeto la ejecución de las obras o 
trabajos,  contemplados en el proyecto aprobado por la Administración,  así como,  en su caso,  los 
derivados de los proyectos modificados del mismo en los casos previstos y en la forma prevista en el 
Título V del Libro I y en los artículos 219 y 234 del TRLCSP.

El contrato solo podrá ser modificado por razones de interés público.

En el ANEXO I se indicará, en su caso, la posibilidad de modificación del contrato, detallándose, de forma 
clara, precisa e inequívoca las condiciones en que podrá  hacerse uso de la misma, así como el alcance y 
límites de dichas modificaciones, con expresa indicación del porcentaje del precio del contrato al que 
como máximo pueda afectar y el procedimiento que haya de seguirse para ello, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 106 del TRLCSP. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, todas aquellas modificaciones no previstas en 
el ANEXO I sólo podrán efectuarse cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 107  del TRLCSP. Las modificaciones acordadas por el órgano de 
contratación serán obligatorias para el contratista y deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el 
artículo 156 del TRLCSP. La Dirección Facultativa no podrá introducir en el proyecto, a lo largo de su 
ejecución, alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa de la Administración contratante. 
Así mismo, en caso de discordancias entre los documentos del proyecto, tampoco podrá adoptar decisión 
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alguna que pueda implicar la introducción de modificaciones sobre el proyecto aprobado. 

La realización por el contratista de alteraciones en las unidades de obra, sin autorización previa 
de la Administración contratante, aún cuando éstas se realizasen bajo las instrucciones de la Dirección 
Facultativa,  no  generará  obligación  alguna  para  la  Administración,  quedando  además  el  contratista 
obligado  a  rehacer  las  obras  afectadas  sin  derecho  a  abono  alguno,  todo  ello  sin  perjuicio  de  las 
responsabilidades que la  Administración  pudiera  exigir  a ambos en cumplimiento  de sus respectivos 
contratos.  En caso  de  que  la  modificación  suponga  supresión o  reducción  de unidades  de obra,  el 
contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. En el caso de que las modificaciones 
supongan la introducción de unidades de obra no previstas en el proyecto o cuyas características difieran 
de las fijadas en éste, se estará a lo preceptuado en el artículo 234 del TRLCSP. Los costes de los 
componentes de materiales, mano de obra y maquinaria a aplicar para la formación de los nuevos precios 
a establecer, en su caso, serán, en cuanto resulten de aplicación, los fijados en las descomposiciones de 
los precios  unitarios del  proyecto  aprobado que sirve  de base al  contrato y,  en  su  defecto,  los que 
correspondiesen a los vigentes de mercado en la fecha de adjudicación del contrato. A estos efectos, se 
tomarán, cuando existan, de las descomposiciones de los precios correspondientes al banco de precios 
“Base de Costes de la Construcción de Andalucía” que, en su caso, hayan sido aplicados al proyecto, 
vigentes en la fecha referida. Los nuevos precios unitarios descompuestos se confeccionarán siguiendo la 
estructura  de  costes  adoptada  para  los  precios  del  proyecto.  De  modo  que  para  el  cálculo  y 
descomposición  de  precios,  determinación  de  cantidades  de  componentes,  conceptos  imputables  a 
costes directos y conceptos a considerar en los precios de los componentes se aplicarán iguales criterios 
que para los precios del proyecto. 

Por tanto, para elaborar los nuevos precios se tomarán, cuando resulten de  aplicación y siempre 
que no existan errores en los mismos, las cantidades de materiales y rendimientos de mano de obra y 
maquinaria que figuren en las descomposiciones de los precios del proyecto o en sus anexos o, en su 
defecto, cuando existan, en el banco de precios “Base de Costes de la Construcción de Andalucía” a que 
se refieren éstos.  

El porcentaje de costes indirectos a aplicar será el mismo que el del proyecto aprobado.

Si el contratista  no aceptase los precios fijados, por el mismo se deberán adoptar todas las 
medidas precisas para facilitar la ejecución de la parte de obra afectada por parte de la Administración o 
por el empresario que esta designe, debiendo indemnizar a la administración por cualquier perjuicio que 
ocasione el incumplimiento de esta obligación. 

En este supuesto, la Administración, previa audiencia del contratista principal, establecerá las 
instrucciones y medidas que deberán adoptarse y el plazo en el que ha de verificarse su cumplimiento. 
Cuando la Dirección Facultativa considere necesaria una modificación del proyecto, recabará del órgano 
de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se substanciará con carácter 
de urgencia con las actuaciones previstas en el artículo 217.3 de la LCSP.
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24.  UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, MAL EJECUTADAS O NO AJUSTADAS AL CONTRATO. 

La ejecución de forma defectuosa de una unidad de obra o parte de ella implicará su demolición y 
nueva ejecución por cuenta del Contratista. 

Se  considerarán  obras  defectuosas,  mal  ejecutadas  o  no  ajustadas  al  proyecto  de  construcción 
definitivo, aquellas que no cumplan estrictamente con las características cualitativas y cuantitativas definidas 
para las mismas, con las especificaciones de los planos de conjunto y de detalles  o con las prescripciones 
establecidas en el Proyecto, de manera que puedan dar lugar  a variaciones de tipo cualitativo o cuantitativo 
en relación con las previsiones de los documentos técnicos contractuales. 

En el supuesto de defectos graves en la realización de las obras, determinadas por la Dirección de la 
Obra y con el V.Bº del Responsable del Contrato, podrá el Ayuntamiento acordar la resolución del Contrato sin 
necesidad  de  resolución  judicial,  aceptando las  obras  ejecutadas  de  forma correcta  y  deduciéndose,  en 
cualquier caso, los daños y perjuicios que le hayan sido causados. 

No obstante a juicio del Ayuntamiento, a propuesta de la Dirección de Obra, se tendrá en cuenta: 

A.   Si como consecuencia de ensayos o pruebas del Control de Calidad de Recepción, resultasen 
incumplimientos,  vicios  o  defectos  en  cualquier  parte   de  la  obra  inspeccionada  o  ensayada,  el 
Contratista deberá corregir los mismos inmediatamente. Se someterá dicha parte de la obra a nuevas 
pruebas o ensayos hasta la aprobación de la misma. Estos ensayos serán realizados por cuenta del 
Contratista. 

B.   Si  la  parte  de  la  obra  que  haya  resultado  con  vicios  o  defectos  no  quedase  afectada 
apreciablemente en su estabilidad o durabilidad, el Ayuntamiento podrá optar por aplicar, en principio, 
una penalización económica en forma de deducción que afecte a la valoración del lote de control o 
parte homogénea de obra cuyas unidades de obra hayan resultado defectuosas. 

 C.   La cuantía de la penalización, en porcentaje sobre  la citada valoración, será no inferior al doble 
del porcentaje de reducción en el nivel de cumplimiento de la especificación de que se trate, ni superior 
a cinco veces sobre el dicho porcentaje.  

Si posteriormente y con límite temporal en el final del periodo  de garantía el Ayuntamiento lo decidiera, 
podrá exigir al Contratista la corrección de los vicios o defectos mediante demolición o sustitución, en 
cuyo caso será reintegrada la  penalización inicialmente aplicada. 

25.  RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. 

1.  El contratista,  una vez terminada la obra y antes del acto de la recepción,  deberá entregar a la 
Administración original y dos copias de los siguientes documentos,  debidamente ordenados y 
encuadernados:

a) Planos y demás documentos necesarios para reflejar exactamente la obra ejecutada.
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Estos documentos se entregarán en el soporte informático que al efecto establezca la 
Administración. 

b) Libro de Órdenes.
c) Libro de Incidencias.
d)  Libro de Subcontratación,  donde se especificará la relación de proveedores,  fabricantes y 
procedencia de los materiales. 
e) Homologaciones, certificados, sellos y demás garantías de los materiales o elementos colocados en 

obra que lo requieran o lo posean.
De estos elementos se desglosarán, en documento aparte, aquéllos que procedan en aplicación 
de la normativa de  protección contra incendios.

f) Características técnicas de las máquinas, equipos y aparatos instalados.
g) Los proyectos de las instalaciones, verificados por los organismos competentes, boletines de luz y 
agua y los planos definitivos de trazado de las mismas.
h) La documentación relativa al control de calidad de la obra, incluidas las pruebas finales y puesta en 
servicio de todas las instalaciones existentes en la obra.
i)  La documentación técnica que haya sido necesaria para obtener cuantos permisos,  licencias y 
autorizaciones para la entrada en funcionamiento de la obra ejecutada.
j) Los certificados de garantía y los manuales de uso, mantenimiento y conservación correspondientes 
a las instalaciones, máquinas y equipos que se hubiesen instalado en la obra.

Dichos documentos deberán ser titulados a nombre del Ayuntamiento de La Rinconada. 

En las obras de edificación a las que se refiere la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación, una vez finalizada la obra, el contratista entregará al Director de obra una copia del Libro de 
Subcontratación debidamente cumplimentado para que lo incorpore al Libro del Edificio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16.3 del RD 1109/2007.

2. Igualmente, antes de la recepción, el contratista deberá realizar las actuaciones que a continuación se 
indican, requisito sin el cual no podrá llevarse a efecto la recepción:

a) Retirada, previa conformidad de la Administración, de todos los carteles de obra así como cualquier 
otro cartel o señalización que no forme parte de la señalización definitiva.

b) Proceder a la limpieza del inmueble y, en su caso, de la urbanización objeto de las obras, de tal 
forma que queden dispuestos para su entrada en uso directamente sin necesidad de una nueva 
actuación de limpieza.

c)  Acreditar la vigencia de la póliza del seguro de incendio de las obras,  por el plazo de un año 
contado desde la recepción de las mismas, y que la prima se encuentra totalmente abonada.

3. La recepción se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 235 del TRCSP, y 163 y 164 
del RGLCAP

4. Desde la finalización de la ejecución de las obras hasta su recepción el contratista queda obligado, a su 
costa,  a la conservación y guardería de las mismas,  siendo responsable de los daños que en ella se 
produzcan. Así mismo vendrá obligado a conservar la jardinería incluida en el contrato, realizando a tales 
efectos y para su debido desarrollo los cuidados, riegos, trabajos y reposiciones que sean necesarios.
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26.  CERTIFICACIÓN FINAL DE LAS OBRAS.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 235 del TRLCSP, en el plazo de 3 meses contados a partir de 
la fecha de recepción,  el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras 
ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato.

A estos efectos, recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia del 
contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo máximo de un mes desde la recepción, la 
medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A tal efecto, en el acta de recepción de 
la obra se fijará la fecha para el inicio de dicha medición, quedando notificado el contratista para dicho 
acto. 

De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmarán el director de la obra y el contratista, 
retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose el tercero por el director de la obra al 
órgano de contratación. 

Si el contratista no ha asistido a la medición el ejemplar del acta le será remitido por el director de la obra 
para que en el plazo de cinco días hábiles preste su conformidad o manifieste los reparos que estime 
oportunos. 

Sobre la base del resultado de la medición general y dentro del plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha de recepción, el director de la obra redactará la correspondiente relación valorada. 

Posteriormente, y dentro de los diez días siguientes al término del plazo indicado en el párrafo anterior, el 
director de la obra expedirá y tramitará la correspondiente certificación final. 

2. El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de la obra que realmente 
haya ejecutado con sujeción al proyecto aprobado y a las órdenes dadas por escrito por la Administración, 
o por la Dirección Facultativa con la autorización de ésta, siempre que no respondan a la corrección de 
deficiencias imputables al mismo,  por lo que,  cuando se hubiesen realizado unidades de obra con 
mayores dimensiones que las reflejadas en los planos del proyecto aprobado,  sin la preceptiva 
autorización, se tomarán las de estos últimos, y si resultasen menores dimensiones que las que figuran en 
planos, se tomarán las correspondientes a lo realmente ejecutado.

No procederá recoger en la certificación final de las obras las variaciones de las unidades de seguridad y 
salud, contempladas en el plan vigente en el momento de la recepción.

3. La certificación final de las obras deberá contener la siguiente documentación:

a)  Memoria,  incluyendo:  antecedentes,  presupuesto vigente,  honorarios,  saldo de liquidación, 
justificación de las variaciones de medición.

b) Acta de recepción de la obra.
c) Acta de medición final de la obra.
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d) Medición de la obra realmente ejecutada.
e) Presupuesto comparativo.
f) Relación de certificaciones expedidas a la contrata.
g) Relación de minutas de honorarios expedidas  a la Dirección Facultativa. 
h) Estado demostrativo del saldo de la certificación final.
i) Revisión de precios que proceda en su caso.
j) Planos definitivos de la obra.

27.  PLAZO DE GARANTÍA Y RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS.

Sin perjuicio de la responsabilidad civil prevista en el artículo 17 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación (L.O.E.), el plazo de garantía del presente contrato será el fijado en el anexo 
I y comenzará a contar a partir de la recepción del mismo, ya sea total o parcial.

Durante el plazo de garantía el contratista queda obligado a su costa a la conservación y guardería de las 
obras, siendo responsable de los daños que en ella se produzcan, salvo que expresamente sea relevado 
de tal obligación por la Administración, por haber sido entregadas al uso o al servicio correspondiente las 
obras objeto del contrato.

Antes de la finalización del plazo de garantía la Administración podrá requerir al contratista la subsanación 
de los defectos observados, concediéndole un plazo para ello, y quedando, en este caso, en suspenso el 
plazo de garantía hasta que por parte de la empresa se haya efectuado la subsanación de conformidad 
para la Administración.

De conformidad con lo establecido en el artículo 236 del TRLCSP si la obra se arruina con posterioridad 
a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido al incumplimiento del 
contrato por parte del contratista,  responderá éste de los daños y perjuicios durante el término de 
quince años, a contar desde la recepción.

28. LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS.

1.  Transcurrido el plazo de garantía,  y en los plazos establecidos en el  TRLCSP y sus normas de 
desarrollo, se redactará la correspondiente liquidación del contrato de obras.

2. En el caso de resolución del contrato por causas imputables al contratista, para establecer el saldo de 
liquidación de obras se restará de la valoración correspondiente a la obra ejecutada, que sea de recibo, el 
importe de las certificaciones cursadas.

Como obra ejecutada,  a los efectos de su valoración,  sólo se tendrá en cuenta la que corresponda a 
aquellas unidades de obra del proyecto aprobado en las que sean comprobables su correcto 
funcionamiento o terminación,  valorándose conforme a la descomposición de los precios unitarios y, 
dentro de ellas, únicamente las que no presenten defectos o deterioros y estén correctamente ejecutadas.
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Las obras auxiliares o accesorias,  los acopios de materiales y la maquinaria e instalaciones no podrán 
considerarse en el caso referido.

3.  Cuando se trate de causas de resolución del contrato imputables a la Administración,  el contratista 
adjudicatario tendrá derecho al valor de las obras efectivamente realizadas y a la indemnización prevista 
en el artículo 239 del TRLCSP, reducido en el porcentaje ofrecido por el contratista en su oferta.

Como obras efectivamente realizadas se considerarán, de una parte, las correspondientes a unidades de 
obra terminadas completas o incompletas, que sean de recibo, tomándose como base, para valorar estas 
últimas,  las descomposiciones de los precios unitarios,  salvo que se adviertan errores,  defectos u 
omisiones en las mismas,  en cuyo caso se valorarán en función de los materiales y medios que se 
estimen hayan sido necesarios para la realización de la obra ejecutada.

29.  RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Será causa de resolución del contrato las previstas en los artículos 223 y 237 del TRLCSP, y sin perjuicio 
de las que expresamente se reseñan en el clausulado, las especiales que se fijan a continuación, con los 
efectos que se establecen en la normativa vigente:

a) El reiterado incumplimiento de las medidas de seguridad recogidas en el plan de seguridad y salud 
de la obra y de la normativa sectorial de aplicación.

b) El incumplimiento por parte del contratista de la obligación de guardar sigilo respecto a los datos o 
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de 
los que tenga conocimiento con ocasión del mismo.

c)  El incumplimiento total o parcial del Programa de Trabajo presentado por el contratista y aprobado 
por  el  Organo  de  Contratación,   siempre y cuando dicho retraso no sea imputable a la 
Administración o éste ocasionado por casos de fuerza mayor,  entendiendo por tal los así 
establecidos en el artículo 231 del TRLCSP. 

d) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato. 

e)  El incumplimiento de los trámites fijados en el artículo 227  del TRLCSP y en el presente pliego 
sobre el régimen de subcontratación.

f)  La realización por el contratista de actuaciones que impliquen la modificación del contrato,  sin 
autorización previa de la Administración contratante,  aún cuando éstas se realizasen bajo las 
instrucciones de la Dirección Facultativa.

Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro empresario o por la propia Administración el órgano 
de contratación, una vez haya notificado al contratista la liquidación de las ejecutadas, podrá acordar la 
continuación, sin perjuicio de las posibilidad de impugnación de la valoración efectuada en los términos 
del artículo 239.5 del TRLCSP.
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El contratista, en el supuesto a que se refiere este apartado, se obliga a cumplir las instrucciones dadas 
por la Administración,  adoptando todas las medidas necesarias para posibilitar la continuación de las 
obras. El contratista se obliga a indemnizar de todos los perjuicios que ocasione a la Administración o al 
nuevo contratista si de forma directa o indirecta impidiese dicha continuación.

30.  DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA.
 

Dentro del plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección Facultativa, a 
instancia del Responsable del contrato o del contratista,  redactará un informe sobre el estado de las 
obras. Si este fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad y se procederá a la 
devolución o cancelación de la garantía,  la liquidación del contrato y en su caso el pago de las 
obligaciones pendientes.  Si el informe no fuese favorable y los defectos observados se debiesen a 
deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso durante el plazo de garantía,  se dictaran las 
instrucciones oportunas al contratista para su reparación,  concediéndole un plazo para ello,  durante el 
cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por la 
ampliación del plazo de garantía.

No podrá solicitarse la cancelación o devolución parcial de la garantía en el supuesto de recepción parcial.

31.  DEBER DE COLABORACIÓN, DILIGENCIA Y BUENA FE.
 

El contratista adjudicatario de la obra colaborará con la Administración,  con las personas,  empresas u 
organismos por ella designados,  facilitando y poniendo a su disposición cuanta información le sea 
solicitada, referida a la obra en cuestión.  

El contratista actuará en la ejecución del contrato y antes las incidencias que pudieran surgir, de acuerdo 
con los principios de diligencia y buena fe,  adoptando,  aun cuando la incidencia no le fuera imputable, 
todas las medidas a su alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al interés general y a la 
Administración como parte contractual.  El incumplimiento de este deber de diligencia podrá dar lugar a 
obligación de resarcir a la Administración.

32.  PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN.

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver las 
dudas que ofrezca su cumplimiento.  Igualmente podrá modificar los contratos celebrados y acordar su 
resolución, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el TRLCSP y sus 
disposiciones de desarrollo.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico de los órganos competentes, en 
el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación,  modificación y resolución,  serán inmediatamente 
ejecutivos.
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33.  JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación,  modificación,  resolución y efectos de los 
contratos administrativos,  serán resueltas por el órgano de contratación competente,  cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos se podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación.
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ANEXO I

CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO

Órgano de Contratación:  Junta de Gobierno Local

Expediente :   1361 / 2012 Localidad : LA RINCONADA

Objeto del Contrato : Construcción de unas instalaciones deportivas para el uso de “Skateboard”, “Roller” y 
“BMX”, sito en  una parcela SIPS deportivo de El Cáñamo III, sito en el núcleo de 
San José de La Rinconada, conforme al Proyecto básico y de ejecución redactado 
por el Arquitecto D. Daniel Yabar Ramos.

Código CPV :      45212200 8                     Trabajos de construcción de instalaciones deportivas 
 

Perfil de contratante:  Página web: www  .  larinconada  .  es   

Presupuesto de Licitación ( IVA excluido) 296.324,01  € IVA: 53.338,32  € Total: 349.662,33

Valor estimado: coincide con el importe total:  SI

 (En caso negativo motivar de acuerdo con el artículo 88 del TRLCSP):

Anualidades (IVA Incluido):     
1ª Anualidad 175.000,00 € 2ª Anualidad 174.662,33  €
3ª Anualidad 0,00  € 4ª Anualidad 0,00  €

Partida Presupuestaria:   202 342 62204  

Revisión del Precio:   NO Fórmula/ Índice Oficial:  

Financiación con Fondos Europeos:   SI
Tipo de Fondo: FEADER

% de cofinanciación: 80% 
de  la  subvención 
concedida.

Financiación Junta de Andalucía: 20% de la subvención concedida.

Forma de pago: Pago único: Pagos parciales:    X    (mensuales)
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Plazo de ejecución: Plazo total:    12 meses

Plazos parciales : Los meses y días que correspondan según Programa de Trabajo del adjudicatario 

Sujeto a Regulación Armonizada:   NO

Procedimiento de Adjudicación: Abierto

Plazo de presentación de proposiciones

Será de VEINTISÉIS DÍAS NATURALES  siguientes al de la publicación de la licitación en el boletín 
Oficial de la provincia.

Tramitación del Expediente: Ordinaria:  X Urgente:

Posibilidad de variantes o mejoras:   NO

GARANTÍAS
Provisional: No se exige  En letra, IVA excluido
Definitiva: 5 % del Presupuesto de Adjudicación
Complementaria: % del Presupuesto de Adjudicación

 
Plazo de garantía: Un Año

Único criterio de adjudicación: precio más bajo: Sí: No: X

Importe máximo de los gastos de publicidad de licitación  del contrato:                                 400,00 €

MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente: Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue.

Vocales: Sr. Secretario General de la Corporación
Sr. Interventor
Sr. Tesorero
Sr. Técnico del Área de Urbanismo

Secretario: Técnico de Administración General de la Corporación.
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CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN

C 2 Y 6 d

CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor.

La adjudicación recaerá en la empresa licitadora que, en su conjunto, haga la proposición económicamente 
más ventajosa, teniendo en cuenta los siguientes criterios de adjudicación: 

 

1.  Oferta económica:  (De 0 a 55 puntos)

 

Se otorgará la máxima puntuación, es decir 55 puntos, a la oferta más baja de las proposiciones presentadas, 
siempre que no incurra en los supuestos de baja desproporcionada o temeraria expuestos en este Pliego y 0 
(cero) puntos a la oferta que iguale el presupuesto base de licitación. 

Para  la  asignación  de  puntuación  al  resto  de  las  ofertas,  se  procederá  al  correspondiente 
prorrateo proporcional a las ofertas presentadas

 

 

2. Memoria: (De 0 a 35 puntos)

Se valorará el alcance y contenido de la memoria justificativa del programa de obras, teniendo en cuenta la 
coherencia técnica y racionalidad de las previsiones consideradas y el grado de conocimiento del proyecto, del 
emplazamiento y de las circunstancias específicas, técnicas y económicas que concurren en las obras.

         3. Gestión de residuos y protección del Medio Ambiente: hasta 10 puntos.

    Certificado del Sistema de Gestión Ambiental ISO 14001:2004: 5 punto

Certificado del Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001:2008: 5 punto.
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PARÁMETROS OBJETIVOS PARA CONSIDERAR UNA OFERTA ANORMAL O DESPROPORCIONADA

Se consideran incursas en baja temeraria todas aquellas ofertas económicas que sean inferiores en 15 
puntos porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas.

Cuando se presente un único licitador, su oferta económica se considerará incursa en baja temeraria si es 
inferior al   20 % del presupuesto de licitación.

En estos supuestos se estará a lo previsto en el TRLCSP.

PENALIDADES.  Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas 
previstas a continuación: 

a)  Por incumplimiento de las condiciones de ejecución.  El incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones de ejecución establecidas en este pliego  dará lugar, a elección del Ayuntamiento, a la resolución 
del contrato o  a la imposición al contratista de las siguientes penalidades: 

 Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato, salvo 
que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 
grave,  en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5%  o hasta el máximo legal del 10%, 
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la 
gravedad. 

 Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o 
parcial,  deban abonarse al contratista,  o sobre la garantía,  conforme al artículo 212.8  del 
Texto Refundido  la Ley de Contratos del Sector Público. 

El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución podrá verificarse por el 
órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se comprobará 
al tiempo de la recepción de las obras. 

b)  Por cumplimiento defectuoso.  Se impondrán penalidades por cumplimiento defectuoso en los siguientes 
términos: 

 Si,  al tiempo de la recepción,  las obras no se encuentran en estado de ser recibidas por 
causas imputables al contratista. 
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– Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que, 
motivadamente,  el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 
grave,  en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5%  o hasta el máximo legal del 10%, 
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar la 
gravedad.

–

 En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación que legalmente le 
incumbe en cuanto a la reparación de los defectos. 
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ANEXO             II  

MODELO             DE             PROPOSICIÓN             ECONÓMICA  

Don……….  Con D.N.I.  núm.  ………………..vecino de …………..,  con domicilio a efectos de 
notificaciones en ……………,  teléfono………..,  correo electrónico………………………actuando en nombre 
de ………….., en calidad de …………….

EXPONE

Que enterado de las condiciones y requisitos, que acepta y que se exigen para la adjudicación por 
procedimiento abierto, el CONTRATO DE OBRAS  ………………….., a cuya realización se compromete en 
su totalidad con estricta sujeción al pliego de  Condiciones Administrativas Particulares y  al  Proyecto 
Técnico, presenta la siguiente oferta:

PROPOSICIÓN ECONÓMICA (SIN IVA): (letra y cifra ) …………
Importe IVA 18% : ………
IMPORTE TOTAL (IVA INCLUIDO): En letra y cifra ………

PORCENTAJE DE BAJA OFERTADA: (%) ………….

El que suscribe se somete voluntariamente y acepta íntegramente los Pliegos y cuantas 
obligaciones se deriven de estos, tanto como licitador como adjudicatario, en su caso.

(lugar y fecha)
(sello de la empresa y firma del proponente)

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN QUE CORRESPONDA
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ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIÓN PARA CONTRATAR A 
EFECTOS DE CONTRATAR CON EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA.

D/Dª _______________________________________________________  con D.N.I.  nº____________,  y 
domicilio a efecto de notificaciones en ___________________________________,  en nombre propio o en 
representación de la empresa __________________________________,  con N.I.F. _________,  en  calidad 
de_____________________________, DECLARA y CERTIFICA bajo su personal responsabilidad: 

Tener el licitador plena capacidad de obrar,  hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias (recibos de alta y estar al corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto sobre actividades 
Económicas,  certificaciones positivas que acrediten la no existencia de deudas con la Administración del 
Estado,  con el Ayuntamiento de La Rinconada y con la Seguridad Social,  impuestas por las disposiciones 
vigentes,  y no encontrarse incurso en las prohibiciones de contratar con la Administración previstas en el 
artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público, y en particular, que no está 
incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la Ley 
5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos 
cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones públicas ni cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985,  de 19  de junio,  del Régimen Electoral General,  en los términos establecidos en la 
misma. 

Y para que así conste y a los efectos de concurrir en la presente licitación, expide la presente declaración, 

En ______________________, a ____ de _______________de 20__. 

SELLO DE LA EMPRESA Y FIRMA AUTORIZADA 

FDO.: ……………………………………………. 

Nota: Esta declaración responsable deberá ser expedida por el órgano de dirección o representación de la 
empresa o sociedad. 
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ANEXO IV  MODELO     DE     AVAL  

La Entidad (razón social del banco, caja de ahorro, cooperativa de crédito, establecimiento financiero 
de crédito o sociedad de garantía recíproca)………  Con domicilio (a efectos de notificaciones y 
requerimientos)  en……...,  en la calle/plaza/avenida………código postal…….  y en su nombre (nombre y 
apellidos de los Apoderados),  con poderes suficientes para obligarle en este acto,  según resulta de la 
verificación de la representación de la parte inferior de este documento.

AVALA

A: (Nombre, apellidos y NIF de la persona, o razón social y CIF de la empresa avalada)………., en 
concepto de garantía para responder de las obligaciones siguientes:…………ante el Ayuntamiento de La 
Rinconada, por importe de (en letra)……… (en cifra)………..euros.

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el artículo 
56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos del Sector Público.

A tal efecto,  se obliga a satisfacer al EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA,  la cantidad 
expresada a primer requerimiento y sin que puedan oponer excepciones de excusión o división,  ni alguna 
basada en la relación jurídica derivada del contrato garantizado.

Dicho requerimiento podrá ser efectuado por cualquier medio de comunicación escrita, debiéndose de 
efectuar el pago de la cantidad garantizada en el plazo de tres días hábiles, contados desde la recepción de la 
comunicación.

Este aval estará en vigor hasta que el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA  o quien en su 
nombre sea habilitado legalmente para ello,  autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y legislación complementaria.

El presente aval ha sido inscrito con esta misma fecha en el Registro Especial de Avales y Garantías 
con el número……….

………. (Lugar y fecha de su expedición)
…………….. (Razón social de la entidad)
……………....(Firma de los Apoderados)

VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR LA SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIETNO DE LA 
RINCONADA O POR LA ABOGACÍA DEL ESTADO.

Provincia: Fecha: Número o Código:
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ANEXO  V

AUTORIZACIÓN PARA QUE EL AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA PUEDA RECABAR DATOS A LA 
AGENCIA TRIBUTARIA DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS

La persona abajo firmante autoriza al Ayuntamiento de La Rinconada a solicitar  de la Agencia Estatal 
de  Administración  Tributaria   los  datos  relativos  al  cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias   para 
comprobar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  los  Pliegos de  Condiciones  Económico
Administrativas para contratar obras o servicios con este Ayuntamiento.

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del  seguimiento y control del 
contrato administrativo  de obras o  servicios y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la 
Ley 58/2003 General Tributaria que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos 
tributarios que precisen las AA.PP. para el desarrollo de sus funciones.

a. DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN/AYUDA DETALLADA.

NOMBRE DE LA ENTIDAD

N.I.F./C.I.F. FIRMA (Personas físicas) o SELLO (personas jurídicas)

b. DATOS DEL AUTORIZADOR (SÓLO EN EL CASO DE QUE SEA UNA PERSONA JURÍCIDA O 
UNA ENTIDAD DEL ARTÍCULO 35.4 DE LA LEY GENERAL TRIBUTARIA.

APELLIDOS Y NOMBRE

N.I.F. ACTÚA EN CALIDAD DE

FIRMA

En La Rinconada, a        de       de 20
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ANEXO VI

AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PUEDA RECABAR 
DATOS DE LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CON DICHA INSTITUCIÓN.

La persona abajo firmante, reconoce tener poder en la empresa, y autoriza al Ayuntamiento de La Rinconada 
a recabar de la Tesorería General de la Seguridad Social los datos relativos al cumplimiento de sus 
obligaciones para con la Seguridad Social.

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control 
del  cumplimiento  de  contrato  de  obras  o  servicios  firmados  con este  Ayuntamiento,  que permite,  previa 
autorización del interesado, la cesión de los datos de existencia de deuda con la seguridad social que precisen 
las AA.PP. para el desarrollo de sus funciones.

A.  DATOS DEL SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN/AYUDA DETALLADA

Persona Jurídica.

RAZON SOCIAL CODIGO CUENTA 
COTIZACION

CÓDIGO IDENTIFICACION FISCAL

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA BLOQUE NÚM BIS ESCAL. PISO PUER
TA

C.POSTAL

MUNICIPIO/ENTIDAD DE ÁMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL 
MUNICIPIO

PROVINCIA TELEFONO

Representante de la Persona Jurídica
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

TIPO DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO (Marque con “X” lo que proceda) Nº DEL DOCUMENTO IDENTIFICATIVO NÚMERO DE 
SEGURIDAD SOCIAL

D.N.I.    TARJETA EXTRANJERO PASAPORTE

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA PÚBLICA BLOQUE NÚM BIS ESC
AL.

PISO PUE
RTA

C.POS
TAL

MUNICIPIO/ENTIDAD DE ÁMBITO TERRITORIAL INFERIOR AL MUNICIPIO PROVINCIA TELEFONO

En .........................., a ... ….............. de 20...

SELLO DE LA PERSONA JURÍDICA FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA JURÍDICA
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ES IMPRESCINDIBLE PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL D.N.I. DE LA PERSONA FIRMANTE
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